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RESPUESTA CONSULTAS 05 
LICITACION ABREVIADA: RESTRUCTURA SALONES 

 
En referencia a la Licitación Abreviada N° 04/2017, se realizan las siguientes aclaraciones: 

 

 
 

- En cada interruptor se deberá suministrar y colocar un contactor por luminaria, manteniendo 
las secciones indicadas en los planos.  

- En el salón 6-7 se deberá colocar interruptores para las luminarias, respetando las tres 
secciones indicadas. 

- En los salones que se mantiene la parrilla de hierro para las luminarias se podrá realizar el 
tendido por la misma parrilla con cable super plástico. 

- Toda la instalación canalizada por cañería tipo daisa y por parrilla deberá tener tierra (mínimo 
2mm). Conexión equipotencial. 

- Se admitirá como máximo 8 tomas en salto.  
- Cada tableo nuevo deberá tener una llave general en el tablero principal existente en las 

galerías y se conectarán aguas abajo de la  Monoblock existente. 
Los tableros serán metálicos, con la cantidad de módulos necesarios de acuerdo al proyecto, 
previendo 4 lugares libres. Con riel DIN metálico y frente muerto incorporado. Autorizado por 
URSEA. 

- La sección de los cables serán acorde a las llaves termo magnéticas (censo de cargas). 
- Los circuitos ocuparan como máximo entre un 40% y 50% de la canalización.  

 
 
 
 
 


